
Municipal¡dad Distrital

CERRO COLORADO
"Cuna lef Sí[[ar"

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA N" Iq8 .202&i'OCC

Cerro Colorado, 29 de agosto del 2024.

vtsT0s:

El informe N" 069.2024-MDCC/GPPR/SGP de lecha 27 de agosto del 2024 que suscribe el Sub G€rente de

Presupuesto sobfe incorporación parcial de saldos de balance y la Hoja de coordinac¡Ón N' 384-2024-MDCC-GPPR

del27 de agosto del2024 delGerente de Plan¡ficación, Presupuesto y Racionalización.

CONSIOERANDO:

Que, la Municipalidad conforme a lo establec¡do en el articulo 194' de la Constitución Politica del Estado y

los articulos I y ll del Titulo Pr€l¡minar do la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N' 27972, es sl órgano d€ gob¡emo

promotor del desanollo local, con person€¡¡aiurídica de derecho público y con plena capac¡dad para €l cumplimiento do

sus fines, que goza de autonomía politica, económica y administrativa en los asuntos de su competencia

Que, el numeral 50.1 del articulo 50'dsl oecreto Legislatiro N" '1440, Decreto Leg¡slat¡vo del S¡stema

Nac¡onal d€ Presupuesto Público establecs que la incorporación de mayores ingrosos públicos que se generen como

consecuencia de la percepción de deteminados ingresos no previstos o superiores a los contemplados 8n el

presupuesto inicial son aprobados m€d¡ánlé resolución d€l Titular de la Entidad cuando provienén de: 3) Los saldos de

balance constifuidos por recursos financieros proven¡entes de fuente de financiamiento d¡stinta a Recursos Ordinarios,

que no hayan s¡do üülizados al 31 de diciembre del año fiscal. Los saldos de balance son reg¡sfados financieramente

cuando se dst€rt¡ne su cuantla y mantienen la fnal¡dad para los que fuoron as¡gnados en el marco de las d¡spos¡ciones

legales vigentss.

.t Que, et numeral 20.3 del articulo 20" de la D¡rectiva N" 001-2024-EF/50.01 "Dircdiva pan la Ejecución

Ji Prcsupuestaia' aprobada mediante Resolución D¡rectoral N' 009-2024-EF/50.01 prescrib€ que 203 Las

nod¡frcac¡ones prcsupuesta as en el n¡vel inst¡tuc¡onal pot ¡ncorpoftción de mal/(,res ¡ngresos pÚb,lcos, de acuedo a

lo estabtecido en el numüal 50.1 del aúículo 50 del Deüeto Legislatiw N" 1440, se suhtan a las llm¡tes máx¡mos de

¡nconorñ¡ón determ¡nad/os pu el MEF que se estable@/n por Decret1 Supreno, según conesponda, en consistenc¡a

COn ias netas y reghs ñscales, y Noceden uando ptov¡enen de: ¡. La percepciÓn de ¡ngrcsos no p¡ov,sfos o supotbf€s

Drcven¡entes de las fuenúes de ñnancíaniento disfinfas a /as d€ Rgct rsos Ordinaros y Recusos por Openc¡onss
'Oftciales 

de Cédito aue se produzcan dunnte ol año,fsca¿ ,i: ¿os difercnchles canb¡aios de /as fuonf€s de

frnarn:taniento d$¡ntas a la de Reatrsos Odinarios, otientdos al cunplinbnto de nuevas netds. i,,: Los sa/dos d€

bahnce en fuentes de fnanc¡anbnto d¡dintas a h de Recursos Ordinaios '

Que, el numeral 27.1 del artlculo 27' de referida Dkectiva señala que la aprobación de la ¡ncorporaciÓn de

mayores recursos se efectúa por Resolución de Alcaldia, deb¡endo oxpresar en su parte considerativa el sustento legal

y las moüvaciones que lo originan.

eue, mediante informe N" 069.2024-MDCC/GPPR/SGP elSub Gerent€ do Presupuesto ¡nforma que a fin de

atender los requeímientos d€ diversas unidades orgánicas no programadas en elpresupuesto institucionales necesar¡o

realizar la incorporac¡ón parcial de saldos de balance dol ejercicio 2023 en el rubro 18 Canon y Sobrecanon, Regalías,

Renta de aduanas y parlicipaciones por S/ 146,745.00 soles en €l Pr€supuesto d€l Ejercic¡o 2024,

Por las cons¡deraciones expuestas y en ejerc¡c¡o de las atr¡buciones quo confiere la Ley Orgánica de

Mun¡cipal¡dades, Ley 27972;

SE RESUELVE:

ARTiCULO pRll,lERO: AUTORIZAR la incorporación de mayores ¡ngrosos públicos provenientes de saldos

de balance dsl ejercicio fiscal anlerior en el Presupuesto Inslituc¡onal de la Municipalidad Oistrital de Cero Colorado del

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
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II{GRE5{'5

5 Recursos Determiñad05

18 canon, Sobr€canon, Regallat, R€nta de Aduanas Y Panic¡pac¡one3

1 Ingresos PresuPUestarios

1 9 saldos de Salance

1 9 l.1.11Saldos de Balance

EñSolcr

145,74S,00

¡46,745.00

146,745.00

146,745,00

!46,145.OO

TOTAL II{GRESO6

: lnstanc¡ar Oescentraliz¿das

I Munlcipal¡dad Oistr¡tal d€ C€rlo Colorado

146,743,O0

EGRESOS

S€cc¡ónSegundá

Pl¡ego

5 R€curros Det.rrñanados

18 Canon, Sobrecanon, Regállas, Renta d€ Muanas y Part¡cipac¡one5

OlOl INCRGMENTO DE LA PRACTICA DE ACT]UDADES FIsICAS, DEPORTIVAS Y RECREAÍIVAS EN

4OO()154 AMPLIACION OE IN F RAESTR UCTU RA DÉPORTIVA

2l CULIURAY DEPORTE

046 DEPORTEs

O 10 2 IN F RAESTRUCTU RA OTPORNVA Y RECREATIVA

26.23.64

TOTAL EGRÉSOc

ARTICULo SEGUNDO: ENCARGAR a la ofic¡na de Secretaria General

unidades orgánicas competentes y su archivo conforme a Ley y, a la Oficina de

publ¡cación en el portalweb instituc¡onal.

REGiSTRESE, COlúUNIAUESE Y CÚ¡IPLASE.

2569438 MEIORAMI€NTO DELSERVICIO DE PRACNCA5 DEPORTIVASY/O RECREATIV¡ó EN TA MZ P TT' 24

D TL ASENTAMIENTO H U MANO VICfOR ANDRES BÉLAU NO E ZONA 4 O ISTRIIO O E CERRO COLORADO ' 14 6,74 5 'OO

PROVINCIA DEAREQUIPA' DEPARTAMENIO DEAREQUIPA

1,46,745.OO

!46,745.OO

146,745.00

145,745.00

146,745.00

146,745.00

!46,743.0O

146,745.00

146,745.00

la notif¡cación con la present€ a las

Tecnologias de la IntormaciÓn su

\
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